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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  Mompox, Bolívar, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintiunos (2021). 

   
                        Ref.: Solicitud de Matrimonio Civil 

                  Rad.: 134684089002-2021-00214-00  

                        Asunto: Admisión 

                                   

Revisado y constado el informe secretarial que antecede, previo a continuar con el trámite de 

la presente solicitud de matrimonio, se hace necesario requerir a los solicitantes para que se 

sirva informar las personas que fungirán como testigos del acto matrimonial, razón por la 

cual, este juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

1º. PEVIO o a continuar con el trámite de la presente solicitud de matrimonio, se hace 

necesario requerir a los solicitantes para que se sirva informar las personas que fungirán como 

testigos del acto matrimonial. 

                                            

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

 JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. - Mompox, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ref.: Ejecutivo Singular.                                                  

Rad.: 13468-40-89-002-2015-00144-00 

Asunto: Aprueba Liquidación Costas  

 

Evidenciada la nota secretarial que antecede y por ser legal y procedente este despacho 

judicial, 

RESUELVE: 

 

Cuestión Única: Aprobar la liquidación de costas realizada por la secretaría de este despacho 

por encontrarse ajustada a derecho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.- Mompox, veinte (20) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

AI. No. 450– JPMM 

Rad.: Rescisión de Contrato. 

134684089002-2021-00232-00 Asunto: 

Absteniéndose de dar trámite. 

                                                                

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante correo electrónico 

de fecha 31 de agosto de 2021, el abogado CRISTIAN IGNACIO CUBAS 

GALLEGO, presentó ante este despacho “solicitud de reparto de demanda que 

fue remitida por competencia factor cuantía” acompañada de la demanda y sus 

anexos, solicitud que contiene textualmente lo siguiente: 

 

“Cartagena 31 de agosto de 2021 

 
 

Señores   
  
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompox  
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox   
  
E.    S.    D.  
  
 

Asunto: Solicitud de Remisión de Expediente a Juzgado Competente  
Referencia: Demanda de Rescisión del Contrato de Compraventa  
Demandante: Hena Emilse García Vides                   
Demandada:Rosario Barrios Pontón  
Clase de Proceso: Proceso Verbal de Menor Cuantía  
Radicado: 13-468-31-89-001-2021-00147-00  
  

 

Cristian Ignacio Cubas Gallego, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de esta ciudad e identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, concurro ante usted obrando en mi condición de 

apoderado judicial de la señora Hena Emilse García Vides, persona igualmente mayor de edad y vecina de Mompós 

e identificada con documento de identidad número 26.724.035 de Astrea-Cesar con el fin de solicitar del despacho se 

sirva proceder a remitir el expediente identificado con  el radicado de la referencia ante la célula u oficina de reparto 

judicial que considere competente a efectos de darle el trámite que corresponda.  

  

 

Elevo la anterior solicitud habida cuenta que, el Juzgado 1° Promiscuo del Circuito de Mompós mediante Oficio No. 

JPPC 660 del 18 de agosto de 2.021 dispuso remitir a los juzgados promiscuos municipales de Mompós en el siguiente 

tenor:   

 

 



 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Cra 2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

E-Mail: j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 
 

  

  

 

 

Sin que hasta la fecha se haya efectuado el respectivo reparto. 

 

  
Sin otro particular, me despido de ustedes con mi acostumbrado respeto  
 

 
Atentamente,   
 

___________________________ 

Cristian Ignacio Cubas Gallego  
C.C 1.047.379.063 de Cartagena  
T. P. 185.951 del C.S. de la J.” 

 

 

 

Muy a pesar de lo anterior, el despacho por error, sometió a reparto la solicitud, 

aduciendo que se trataba de una presentación de demanda y procediendo a su 

radicación, trayendo ello como consecuencia un doble reparto, toda vez que el 23 

de agosto del presente año, fue recibida por correo electrónico, la demanda de 

recisión de contrato a la cual hace referencia el abogado solicitante, remitida por 

competencia por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompox, 

correspondiéndole su conocimiento al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Mompox. 

 

Por lo anterior y como quiera que se cometió el error antes mencionado, y ello no 

ata al Juez, este Juzgado se abstendrá de dar trámite al presente asunto, ordenándose 

el archivo de las actuaciones surtidas en él. 

 

Así mismo, y como quiera que el memorial del abogado solicitante, está dirigido a 

conocer a qué Juzgado le correspondió el conocimiento de su demanda, se ordenará 

comunicarle a través de correo electrónico, que la misma le correspondió por 



 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Cra 2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

E-Mail: j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 
 

reparto al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompox, en consecuencia, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ABSTENERSE de dar trámite al 

presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. COMUNIQUESE al Dr. CRISTIAN 

IGNACIO CUBAS GALLEGO, que el conocimiento de su demanda, le 

correspondió al Juzgado Primero Promiscuo Municipal Mompox. 

 

3. ARCHIVAR las actuaciones surtidas en 

el presente asunto, una vez cumplido lo indicado en el numeral anterior. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSANA MARÍA FUENTES DELGADO 

JUEZ 


